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PARTE OFICIAL.

niawicu DEL CONSEJO DE BISISIBOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
1Q«.4>* G.) y su augusta Steal familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

SOPREHO TRIEDNiU DE JDSTICII.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de 
Octubre de 1860, en el pleito seguido 
por Manuela Mosquera, mujer de Ma
nuel Montero, con José Reza, en re
clamación de bienes dotales; pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación 
que interpuso el último contra la sen
tencia pronunciada por la Sala primera 
de la Real Audiencia de la Coruña:

Resultando que Manuela Mosquera, 
con intervención y licencia de su citado 
marido, vendió á José Reza en 6 de Ju
nio de 1855, un prado llamado del La
gar, con expresión de que para aquella 
venta no habia sido forzada ni violenta
do por su marido ni otra persona algu
na, sino que la hacia por convenir al 
gobierno de su casa:

Resultando que demandado ejecuti
vamente por Francisco Alvarez y otros 
Manuel Montero, se opuso su mujer 
Manuela Mosquera á la ejecución por 
su dote y capital aportados ai matrimo
nio, y que, seguido el juicio, se dió 
sentencia en 17 de Marzo de 1857, pur 
la cual se estimó dicha demanda y con
deno á Montero á que, por cuenta de 
los bienes adquiridos y de los suyos pro
pios, reintegrase á su mujer del valor 
de los enajenados y permutados de la 
misma, reservándose á esta su derecho, 
por Lo que no alcanzasen aquellos, con
tra los compradores de las fincas ena
jenadas de su capital:

Resultando que Manuela Mosquera, 
sabedora de haberse embargado los bie
nes á su marido por el Juez tercero de 
paz de Villanueva, á instancia de José 
Reza, por hallarse en descubierto del 
pago del arrendamiento de cinco fincas, 
que decía este ser suyas, presentó de
manda cu el Juzgado de primera ins-

tancia de Celanova el 27 de Enero de 
1858 con la solicitud de que se manda
se suspender y remitir á aquel Juzgado 
el procedimiento, y en su vista se de
clarase que dichas cinco fincas, vendidas 
por su marido á Reza y arremladas lue
go por este al mismo, eran pertenecien
tes á sus bienes dotales, y por lo tanto 
nula la venta como hecha sin su inter
vención, y nula tambien la det prado del 
Lagar por la fuerza y violencia que em
pleó su marido para que ella la otorgase:

Que se declarase, además, su derecho
preferente á reintegrarse con terrenos 
propios de su marido de los desfalcos 
que hubiese en lo restante de la dote, y 
se condenase en consecuencia de todo 

1 al José Reza á dejaría á su libre dispo
sición las fincas, reservándole su derecho 
para que le ejercitase como viere con
venirle:

Resultando que José Reza se opuso á 
esa solicitud por no ser cierto que las 
fincas de que era dueño proviniesen de 
la dote de la demandante, sin que esta 
hubiese sufrido la fuerza y violencia que 
suponía para la venta de! prado de Lagar:

Resultando que, recibidos los autos 
á prueba y hecha la testifical que cre
yeron conducente las partes, el deman
dado, absolviendo posiciones contestó, 
que solo por oidfis sabia que la finca se
ñalada con el número primero la ad
quirieron en parte ambos cónyuges du
rante el matrimonio, aportando cada uno 
la restante como de su respectivo capi
tal hereditario: que lo mismo sabia res
pecto á la finca num. 3, no pudiendo 
dar razón de lo perteneciente á las de 
lo.s números 2 y 4: que sabía tambien 
de público que la finca señalada con el 
núm 5 fué comprada por ambos con
sortes, ignorando si se hizo con dinero 
de otras que se hubiesen vendido á la 
actora: que igualmente sabia de público, 
que la finca señalada con el número 6 
correspondía en parte al capital de ¡a 
demandante, habiéndose comprado lo 
demás de ella durante el matrimonio;

Resultando que el Juez de primera 
instancia dió sentencia en 17 de Setiem
bre de 1858, por la cual absolvió á 
José Reza de la demanda dotal de la 
Manuela Mosquera, declaró firme y va
ledera la venta del prado del Lagar, pre
ferente el crédito de aquel, y expedita

Ia via ejecutiva para hacerle pago sobre 
los bienes embargados y demás propios 
de ambos deudores:

Resultando que, remitidos los autos 
á la Audiencia de la Coruña por apela- 

1 cioH de la Mosquera, la Sala primera, 
en 5 de Marzo de 1859. pronunció sen
tencia en la que, expresando no tornar 
en cuenta el teslimonto de los testigos de 
ambas parles, siempre dudoso por su 
inveracvlad, revocó la apelada y declaró 
nulas las enajenaciones de las cinco pri
meras partidas relacionadas en la de
manda, como bienes dotales inestimados 
ó parafernales de la mujer hechas sin su 
consentimiento, como asimismo nula la 
venta de ia 6.“'partida denominada Pra
do del Lagar, condenando en su conse
cuencia al demandado .losé Reza á que, 
en el término de sexto dia, dejase á li
bre disposición de la Manuela Mosquera 
los seis mencionadas fincas, y mandando 
alzar, como resultado de todo, el em
bargo que á instancia de aquel se había 
hecho por el Juez tercero de paz de 
Villanueva:

Resultando que contra esta sentencia 
se interpuso el presente recurso de ca
sación, fundado: primero, en ser con- { 
traria á la doctrina admitida por la ju-
risprudencia de 
los fallos deben 
á lo abogado y 
permitido jamás 
gal, como se ha

los Tribunales de que 
sujetarse precisamente 
probado, sin que sea 

traspasar ese iímite le- 
traspasado en este caso, 

sentando de una manera absoluta que las 
fincas reclamadas las aportó al matri
monio Manuela Mosquera como dote 
inestimada ó bienes parafernales: se
gundo, en haberse infringido las leyes 
2.% 3.“ y 4«, título 13 de la Partida 
3.^, que tratan de «que fuerza ha la 
conoscencia» de ^cuantas maneras son 
de conoscencias ó como deben ser fe
chas» y de «como la conoscencia que 
es fecha en juicio debe valer»: la 20 tí
tulo 22 de dicha Partida, que dice: 
«como el juicio que es dado entre algu
nos no puede empecer á otro fuera en 
cosas señaladas»: las28 y 29 dei tít. 16, 
Partida citada, que expresan: «ea que 
guisa deben de ger preguntados los tes
tigos, ó como debe valer el testimonio 
que dijeren», y «en cuales pleitos debe 
valer el testimonio que dijese de oidas»; 
y finalmente la ley 8? de los mismos 1

! títulos y Partida, y la 9.% tít. 8 ”, li
bro 2.” del Fuero Real, que rechazan 
al testigo que dijo falso testimonio:

Visto, siendo Ponente el .Ministro D on 
Sebastian Gonzalez Nandin:

Considerando que la Sala, para su de* 
cisión en lo relativo á Ia procedencia de 
las fincas designadas en la demanda, no 
ha tenido en cuenta la prueba testifical 
aducida por las partes que calificó de 
inveraz y dudosa:

Considerando que, para fijar la natu
raleza de esos bienes, objeto del litigio, 

j ha atendido principalmente á la confe
sión jurada de! demandado, la cual es 
vaga é indeterminada, no señalando, nj 
describiendo, ni fijando la parte de las 
fincas, que solo de oidas, atribuye al 
capital propio de la demandante:

Considerando que la sentencia, apre
ciando dicha confesión del modo que 
aparece, ha infringido la ley 4/, título 
13, Partida 3.^, invocada en el recurso 
y según la cual ha meesler la conoscen
cia fecha en juicio para tener daño á 
aquel la face el pro á su contendor, que 
sea dicha en cierto sobre cosa ó contia ó 
fecho:

Considerando por último, que no ha
biendo sido parte Reza en el pleito de 
tercería promovido por la Mosquera en 
1837, su decision no pudo perjudicarle, 
conforme al precepto de la ley 20, título 
22, Partida 3.^, oportunamente alegada, 
y que ha sido tambien infringida.

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos haber lugar al recurso, y en 
su consecuencia casamos y anulamos la 
expresada sentencia que en 5 de Marzo 
de 1859, pronunció la Real Audiencia 
de la Coruña.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta é insertará en 
la Colección legislativa, pasándose al efec
to las oportunas copias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Ra¡non 
López Vázquez. = Sebastian Gonzalez 
Nandin.^Manuel Ortiz de Zúñiga.= 
Antero de Echarri.^Joaquín de Palma 
y Vinuesa.—Pedro Gómez Hermosa.= 
Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación . = Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Excelentísi
mo é limo. Sr. Q. Sebastian Gonzalez 
Nandin, Ministro de la Sala primera del 
Tribunal Supremo de Justicia, cstándose
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celebrando audiencia pública en la mis
ma, de que certifico como Secretario de 
S. M. y Escribano de Cámara en dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 4 de Octubre de 1860.= 
José Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 5 de 
Octubre de 1860, en los autos pendien
tes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Vicente de 
Valencia y en la Sala tercera de la Beal 
Audiencia de la misma ciudad por Do
mingo Alarcón con Pedro Viñes, en re
presentación de su hijo Francisco sobre 
defensa por pobre del primero:

Resultando, que interpuesta demanda 
por el Viñes en el concepto indicado 
contra Domingo Alarcón para el pago 
de cierta cantidad, pretendió este que se 
le defendiese en concepto de pobre, y 
que formada al efecto la oportuna pieza 
separada, en la que una y otra parte 
hicieron las justificaciones convenientes 
sobre los medios de subsistencia de aquel, 
se dició sentencia por el Juez de primera 
instancia en 28 de Abril de 1868, por 
la que en atención á que los productos 
de la industria que ejercia Alarcón como 
poseedor de ocho telares de seda y una 
tienda ó puesto ambulante escedian del 
doble jornal de un bracero en aquella 
localidad, declaró no haber lugar á de
fenderle como pobre, y le condenó en 
las costas y reintegro del papel suvertido:

Resultando que confirmada con las 
costas esta sentencia por la de vista que 
en 14 de Diciembre del citado año, pro
nunció la Sala tercera de la Real Au
diencia de Valencia, interpuso Domingo 
Alarcón el presente recurso por juzgaría 
contraria al art. 182 de la ley de enjui
ciamiento civil, en atención á resultar 
de los autos que vivia del trabajo even
tual de sus telares, y que la utilidad 
que le producían no llegaba á 5.100 
reales, importe del doble jornal de un 
bracero en la citada ciudad;

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Pablo Jimenez de Palacio:

Considerando que al dictar la Sala 
tercera de la Audiencia de Valencia la 
providencia definitiva que motivó el pre
sente recurso, no ha infringido el artí
culo 182 de la ley de enjuiciamiento ci
vil, porque sus disposiciones están su
bordinadas á lo que prescribe el 184 
de la misma ley , y además la prueba 
sobre este asunto como testifical ha sido 
apreciada por la Sala sentenciadora en 
uso de sus facultades:

Fallamos, que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Domingo Alar
cón, á quien condenamos en las costas 
y á la pérdida de los 4.000 rs. por que 
prestó caución, que se distribuirá con 
arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que 
pe publicará en la Gacela é insertará 
en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las correspondientes copias, lo 
pronunciamos mandamos y firmamos.= 
Ramón Lopez Vázquez.--Miguel Osca. 
=Ântero da Echarri=Joaquin de Pal
ma y Vinuesa. —Pedro Gómez de Her

mosa. =Pablo Jimenez de Palacio.—Lau
reano Rojo de Norzagaray.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Ilustrísimo 
Sr. D. Pablo Jimenez de Palacio, xMi- 
nistro de Ia Sala primera del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando au
diencia pública la misma Sala en el dia 

i de hoy, de que yo el Escribano de Cá- 
1 mara certifico.

Madrid 5 de Octubre de 1860.= 
Juan de Dios Rubio.

Gobierno de la provincia de 
l^alladolid.

CIRCULAR.— CORREOS.

Bajo el pliego de condiciones 
que se insruTa á continuación, 
y tipo máximo de diez mil cua
trocientos noventa reales, se saca 
á pública subasta la conducción 
montada del correo diario de 
Medina del Campo á Fuente- 
sanco y vice-versa.

La subasta será simultánea, 
tendrá lugar el dia 22 de ¡No
viembre actual, á las doce de 
la (nañana, en la íiasa Consis
torial de Medina del Campo y en 
este Gobierno de provincia, ve- 
rificándose igualmente, en el mis 
mo dia en el de Zamora y .Ayun
tamiento de FuenlesauGo, á la 
hora que designe aquel Gober
nador en el BoleUn oficial de la 
provincia de su mando.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimien
to de las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta. Va
lladolid 1.® de Noviembre de 
1860. = Castor Ibáñez de Al
decoa.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo 
de ida y vuelta entre Medina 
del Campo y Fuentesaúco.

1 .® El contratista se obligará 
à conducir á caballo la corres
pondencia y periódicos, desde 
Medina del Campo à Fuente- 
saúco-» y vice-versa, pasando por 
los pueblos que se espresan en 
el itinerario.

2 .® La distancia que media 
entre ambos puntos se corre
rá en las horas .marcadas en ei 
itinerario vigente sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo su
cesivo acuerde la Dirección, por 
considerarías convenientes al ser
vicio.

3 .^ Por los retrasos cuyas 
causas no se justifiquen debida- 
mente^ se exigirá al contratista 
en el papel correspondiente la 
multa de cuarenta reales vellón 
por cada media hora: y á la 

¡ tercera falta de esta especie po

caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea,el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

12. La subasta se anunciará 
en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia de Valladolid y Za
mora, y por los demas medios 
acostumbrados; y tendrán lugar 
ante los Gobernadores de las mis
mas y Alcaldes de Medina y Fuen
tesaúco, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 22 de 
Noviembre próximo, á la hora y 
en el local que señale dicha au
toridad,

13. El tipo máximo para el 
remate será la cantidad de diez 
mil cuatrocientos noventa reales 
vellón anuales, no pudiendo ad
mitírse proposición que exceda 
de esta suma.
14. Para presentarse como licita

dor será condición precisa deposi
tar próviamente en las Tesorerías 
de Hacienda pública de dichas 
provincias ó en las Administracio
nes de Rentas de Medina y Fuen
tesaúco, como dependencias delà 
Caja general de Depósitos, la su
ma de ochocientos reales vellón 
en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los in
teresados, menos la correspon
diente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta 
la conclusion del contrato.

15. Las proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados, y serán 
anóminas, poniéndose en lugar 
de la firma un lema, y fijándose 
en letra la cantidad en que el 
licitador se compromete á pres
tar el servicio, A cada proposi
ción acompañará otro pliego tam
bien cerrado en el que se es
cribirá el mismo lema, el domi
cilio del proponente, y su firma, 
ó la de persona autorizada cuan
do no sepa escribir; á' este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego 
que contenga la proposición lle
vará en su sobrescrito solo la 
palabra Proposición; y el de la^ 
firma y domicilio del proponen
te, el lema que se haya fijado al 
pié de aquella.

16. Los pliegos con las pro
posiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente 
de la subasta, durante la medía

drá rescindirse el contrato, abo- c 
nando además dicho contratista 1 
los perjuicios que se originen al r 
Estado. t

4 .® Para el buen desempeño ® 
de esta conducción deberá te- 
ner el contratista el número su- 
ficiente de caballerías mayores ‘ 
situadas en los puntos mas con- f 
venientes de la línea á juicio 
del .Administrador principal de 
Correos de Valladolid. 1

.5.“ Será obligación del con- 
tratista correr los extraordina- ' 
ríos del servicio que ocurran, 
cobrando su importe al precio ’ 
establecido en el Reglamento de 
Postas vigente. ’

6 .® Contratado el servicio, no ’ 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del * 
Gobierno. *

7® Si por faltar el contratis
ta á cualquiera de las condicio- ’ 
nes estipuladas se irrogasen per- ' 
juicios á la Administración, esta 
para el resarcimiento, podrá ejer- ‘ 
cer su acción contra la fianza y ' 
bienes de aquel.

8 .’ La cantidad en que quede 
rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades ven
cidas en la referida Administra
ción principal de Correos de 
Valladolid.

9 ." El contrato durará dos 
años contados desde el día en que 
dé principio el servicio; cuyo dia 
se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10 . Tres meses antes defina- 
lizar dicho plazo, lo avisará el 
contratista á la Adnúnistracion 
principal respectiva, á fin de que 
con oportunidad pueda proce
derse á nueva subasta; pero sí en 
esta época existiesen causas que 
impidiesen verificarlo, el contra
tista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita 1res meses mas, 
bajo ei mismo precio y condi
ciones.

H. Si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesario va
riar en parte la línea designada, 
y dirigir la correspondencia por 
otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; 
pero si las expediciones se au
mentasen ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación 
á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de 
los quince días siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene 
ó no á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte; ea
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hora anterior á la fijada para dar 
prineipio ai acto; y una vez en
tregados no podrán retirarse.

17. Para extenderías propo
siciones se observará la fórmula 
siguiente: «Me obligo a desem- 
»peñar la conducción del correo 
«diario desde Medina, del Campo 
»á Fuenlesaucoy vice versa, por 
«el precio de...........reales anua- 
«les, bajo las condiciones conte- 
«nidas en el pliego aprobado por 
»S, M.» Toda proposición que 
no se halle redactada en eslos 
términos, ó que contenga modifi
cación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

ÍS. Abiertos los pliegos y 
leidos publicamente, se exten
derá el acta del remate, decla
randose este en favor del mejor 
postor,;;sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual 
se remitirá inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de 
las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licita
ción á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los 
autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

29. Hecha la adjudicación por 
la superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, sien
do de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y dos 
copias simples para la Dirección 
general de Correos, y otra en el 
papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante que
dará sujeto á ¡o que previene el 
articulo 5.° del Real decreto de 
27 de Cebrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamien
to de la escritma, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

22. Sera de cuenta del con
tratista conservar en buen estado 
las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y preservar 
esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispen
sable que los conductores de la 
correspondencia pública sepan 
leer y escribir.

Cotidídon adicional.
A toda proposición que se 

presente, deberá acompañarse 
unido al pliego que contenga la 
firma y domicilio del proponen
te, un certificado haciendo cons
tar la moralidad, recursos, ca
pacidad y aptitud legal de aquel, 
espedido por el Alcalde del pue
blo de su residencia.

Madrid 23 de Octubre de 1560. 
=E1 Subsecretario interino, Mau
ricio Lopez Roberts.

CONSEJO PROVíNCíAL.

De conformidad con lo prevenido en 
Reales órdenes vigentes, el Consejo, en 
union del Sr. Comisario de Guerra de 
esta plaza, aprobó los testimonios de 
precios de las especies de suministros 
correspondientes al mes de Octubre 
último, fijando los términos medios que 
á continuación se expresan,

Rs. Cts.

Octubre

Ración de pan.. . 
Fanega de cebada. 
Arroba de paja.. . 
Id. de aceite. . , . 
íd. de leña.. . . 
Id. de carbón. . .

»
18

1
74

1
5

83
10
3
7

68

Valladolid 1 0 de Noviembre de 1860. 
=E1 Gobernador, Presidente del Con
sejo, Cástor Ibáñez de Aldecoa. =^ El Co
misario de Guerra, Fermín Otéiza.

ANUNCIOS OFICIALES.

118» GENERAL DE OREAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de esta fecha, esta 
Dirección genera! ha señalado el 
dia 16 de Noviembre próximo, 
á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública su
basta de las obras de la carre
tera de segundo órden de Bena
vente á Mombuey, provincia de 
Zamora, cuyo presupuesto as
ciende á 10.3)1,242 rs. 64 cén- 
ti mos.

La subasta se celebrará en ¡os 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta Córte ante 1¿{ Dirección 
general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en 
Zamora ante el Gobernador de 
la provincia; haUándose en ambos 
pinitos de manifiesto para cono
cimiento de! público, el presu
puesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, ar- 
reglándose exactamente a! ad
junto modelo; y ¡a cantidad que 
ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte 
en esta subasta, será de 100,000 
reales en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los 
que'no lo tuvieren, al de su 
cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito de! modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales

se celebrará, únicamente entre 
sus autores^ una segunda lici
tación abierta en los términos 
prescritos por la citada instruc
ción, debiendo ser la primera 
mejora que se haga de 5,000 
reales, quedando las restantes á 
voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 500 reales.

Madrid 15 de Octubre de i860. 
=E1 Director general de Obias 
públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . 
enterado del anuncio publicado 
con fecha 15 de Octubre último 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudi 
cacion en pública subasta de las 
obras de la carretera de segundo 
órden de Benavente á Mombuey, 
provincia de Zamora, se com
promete á tomar á su cargo di
chas obras con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y con
diciones por la cantidad de.. . .

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
se esprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Áijuntamíenío Constilucional de 
El Campillo.

Autorizado este Ayuntamiento por 
la Exorna. Diputación provincial para 
arrendar los derechos y recargos que 
devenguen las especies de consumos de 
este pueblo en el año entrante de 1861, 
con la facultad de la eselusiva en la 
venta al pur menor de las mismas; al 
efecto están señalados los remates en 
pública subasta para los Domingos 11 
y 18 del proximo mes de Noviembre, 
y hora de once á doce de sus respecti
vas mañanas en esta Casa Consistorial, 
bajo las condiciones que en el espe- 
diente de su razón obran de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 
.El Campillo 27 de Octubre de 1860.= 
El Alcalde Constitucional, Nicolás Gon
zalez.=José Francisco Campo, Secre
tario.

Áyimlamiento Constilucional de 
Gomezaarro.

Este Ayuntamiento ha acordado pro
ceder á la subasta en pública licitación 
de los derechos que devenguen los ar
tículos de consumo en todo el año de 
1861, con la libre venta al por menor, 
bajo las condiciones de Instrucción y 
demás que se hallan consignadas en el 
espediente. Sus remates tendrán lugar 

695 
en la Casa Consistorial de este pueblo^ 
en los dias 5 y 13 del mes próximo de 
Noviembre, de diez á doce de sus ma
ñanas. Gomeznarro 27 de Octubre de 
1860.=E1 Alcalde, Julián Pinilla.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pollos.

Autorizado este Ayuntamiento para 
arrendar con la eselusiva todas las es
pecies sujetas al derecho de consumo 
por el año 1861, ha señalado los rema
tes en los dias 11 y 18 del próximo 
mes de Noviembre, de once á doce de 
la mañana, en la Casa Consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto. Pollos 28 de Octubre de 
186O.-=EI T. A., Manuel Espino.

El Licenciado D. Norberto Blanco^ Juez 
de primera instancia de ^ejar.

No habiendo tenido efecto el nombra
miento de Síndicos en el concurso vo
luntario de bienes de D. Luís Sánchez, 
de esta vecindad, por falta de concur
rencia de acreedores á la junta cele
brada el 16 del corriente, se convoca á 
los mismos para otra nueva que tendrá 
lugar en este Juzgado el dia siguiente 
al décimo útil, desde la inserción de 
este anuncio en e! Bolelin oficial do la 
provincia de Valladolid, por existir en 
ella la mayor parte de aquellos. Lo que 
se hace saber para los efectos consi
guientes. Dado en Dejar á 20 de Octu
bre de t860.= Nurberlo Blanco.=Por 
su mandado. Narciso Martin.

———-- —o------ -

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Valladolid 28 de Octubre de 1860.

Reales. Can.

Han ingresado en este dia 
correspondiente á 71 impo
nentes, de los cuales 8 son 
nuevos, la cantidad de. . , 15,330

Se ha devuelto á petición 
de 3 interesados la canti
dad de................................. 1,25-4 57

El Director de semana, 
Julián Revenga Daviña.

Junta directiva de la Asociación de la^ 
bradores de Toro.

Por acuerdo de esta corporación, en 
el dia 11 del raes de Noviembre próximo, 
se saca en pública subasta el arriendo 
de los pastos de ¡nvernía, pertenecien
tes al término de la espresada ciudad 
y divididos en varios cuarteles, cuyas 
demarcaciones, lo mismo que las con
diciones del mencionado arriendo, se 
hallarán de manifiesto en la casa-habi
tación del Secretario de la Junta. Toro 
28 de Octubre de 1860. = E1 Presi
dente, Patricio Lopez Arcilla.= Por 
A. D. L. J., el Vocal Secretario, Fran
cisco de Ligero.
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LA MUTUALIDAD,
COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA

æ^E sEGua®^ maiTOos coiIîtoa ^i^c®^®i®s.

anBwo^siWB. IBP08ÎE ^«nramaaojis.

1,200. 15.676,000.

Creación de la Compañía. La Mutualidad cuenta doce años de existencia. 
Es la Compañía española de su clase mas antigua, y la que ha indemnizado ma
yores sumas â sus socios.

Objeto y bases. La Mutualidad asegura contra el riesgo de incendios, fuego 
díl cielo y espiosiones del gas para alumbrado los edificios, ajuares, roeirancias 
demás objetos que constituyen la riqueza mueble é inmueble en toda la Penín
sula. Se clasifican estos objetos para responder á ¡as cargas sociales en dísíintas ca
tegorías, pagando así cada sócio con arreglo á la clase de riesgo que aporta á la 
asociación, (jada categoría aumenta el valor de responsabilidad en una mitad del 
asegurado.

Las cargas sociales son de dos especies; fijas y eventuales. Comprenden las 
fijas el desembolso por anualidades anticipadas de medio por mil sobre el valor 
del seguro para cubrir los gastos de administración y el importe de póliza, pla
ca y timbre-que se paga una sola vez al tiempo de suscribiese

Se paga además ai tiempo de ingresar en la tiompañía, ó de renovar el seguro, 
dos reales por mil sobre el valor responsable para constituir un buido de asocia
ción, propiedad eselusiva de los sócios, destinado al pago de lu.s siniestros.

Las cargas eventuales comprenden los dividendos que caria año se imponen á la 
Compañía para reponer el fondo de asociación Estos dividendos se decretan por 
una Junta compuesta y elegida por los mismos sócios y en ningún caso pueden 
esceder anualmente de dos por mil sobre el valor de responsabilidad.

Garantías. La Administración de la Gompañía se halla vigilada por una 
Junta nombrada por los mismos sócios y un Delegado del Gobierno de S. M.

Un Boletín que se remite á los sócios cada trimestre, contiene los estados de 
siniestros, capital de la Compañía, fondos cobrados, &c. SiC.

Todos los informes de la Comisión de examen de cuentas que cada año nom- 
hra la Junta general, son altamente favorables á la administración de ¡a Compa
ñía y á su organización.

Han sido indemnizados en doce años que la Compañía cuenta de existencia 
9nil doscientos sócios por valor de Irece millones seiscientos sesenta y seis mil reales 
Tellón efectivos.

Manera d;í suscríbirse. Las suscríciones se admiten en la inspección de la 
provincia de Valladolid, calle de San Blas riúm. 4, á cargo de D. Mariano Vi- 
ilameriet, donde se facilitan prospectos gratis, y se dán cuantas noticias se 
deseen.

liPOSIflONES
EN RENTA

SEL 3 POR 100.

11 TUTELO, “
EN EL

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA BANCO DE ESPAÑA'

DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA.

SST^ACT©!^ SSE SjA C0SSPAMIA. EM SO ®E ©CTÍISSE^E ®E 480®-.

CAPITAL SUSCRITO. INJIERO DE SUSCRWES. TÍTULOS COMPRADOS.

R." 497 529,708. 07,889. B." 289.540,000.

Creación de la Compañía. La Tutelar cuenta 9 años de existencia. Es la
Compañía española de su clase mas antigua y la que ha reunido mayor capital sus
crito y mayor número de suscritores.

Objeto y bases. La Tutelar es una Caja de ahorros que recibe las economías 
. de las tamiisas para devolverías al cabo de 1 á 25 años, aumentadas con crecidos 

beneficios. ’
Las cantidades que para este fin se reciben son invertidas por la Junta de Vi

gilancia eñ títulos del 3 por 100 consolidado, que se depositan á nombre de esta 
en el Batico de España, así como los intereses que estos títulos producen semes* 
íralmente.

Los asociados se heredan mútuamente por fallecimiento; y como las cantidades 
que constituyen la.s suscríciones son pequeñas sumas anuales que ni son suscepti
bles de ser invertidas en operación alguna productiva, ni afectan en lo mas míni
mo el capital de los suscritores, puede decirse que La Tutelar, sm amenguar los 
recursos de las familias, proporciona á estas, al cabo de algunos años, un lucido 
capital con cantidades que, alejadas de Let Tutelar, se hubieran perdido ó mal
gastado.

Garantías. La Administración de la Compañía y su Delegado regio tienen 
prestada una fianza metálica en garantía de su gestion.

La Junta de Vigilancia de la Compañía, compuesta de personas respetabili- 
mas, y la Delegación regia, vigilan los actos de la Administración é'interviesen 
en todas las operaciones que se rozan con los fondo.s de los suscritores.

Un Boletín que se publica cada cinco dias, y que cada trimestre se remite gra
tis á todos los suscritores, dá cuenta periódica de la marcha de los negocios, re
caudación é inversión de fondos.

Finalmente, los libros de la Compañía y sus comprobantes están siempre á dis
posición de los suscritores que quieran examinarlos.

Deyolücios DE CAPITALES» Al término del plazo por el que §e hacen las sus-

criciones, La Tutelar devuelve su importe con los productos obtenidos â los ase
gurados que llegan en vida á dicho plazo. En 1.® de Julio de 1857 efectuó por 
primera vez esta devolución de capitales, y en igual fecha hace ya todos los años 
igual devolución á los suscritores cuyo compromiso social vaya terminando.

Manera de suscribiese. Las suscriciones se admiten en la inspección de U 
provincia de Valladolid, calle de San Blas núm. 4, á cargo de D. Mariano Vi
llameriel, donde se facilitan prospectos gratis, y se dán cuantas espUcaeiones &e 
deseen.

INTERESANTE
Á LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO, Á LOS SEÑORES CURAS 

PÁRROCOS, Á LOS ESCRIBANOS Y Á LOS JUECES DE PAZ.

Se halla ya en prensa y se repartirá á los Sres. Suscritores en todo el corriente’ 
mes, la Segenda Edición del nuevo Manual del papel sellado publicado por el 
Sr. García de Ia S’uenle, y cuya adquisición está recomendada á dichos funcio
narios por Beal órden de 5 de Octubre de 1859.

Esta Segonda Edición se ha aumentado tan nofablemente, que contiene do
ble impresión que la piimera. En ella se encuentran nuevas instrucciones y mo-' 
deles para todos los libros y decumenlos que tienen necesidad de llevar y expedir, 
tanto los Ayuntamientos come los Sres, Curas Párrocos, con expresión del pa
pel que á cada une corresponde. Los Ayuntamientos de las provincias de Valla
dolid y Palencia, están autorizados para incluir el coste de dicha obrila en lot 
presupuestos municipales.

Los Jueces de paz, hallarán también en la Seconda Edición nuevas instruc
ciones, así como les aranceles vigentes de los derechos que deben cobrar en 
los juicios sus Secretarios.

La Sección de Escribanos se aumenta tambien con nuevos comentarios sobre’ 
diferentes casos dudosos, y en ella se expres.a minucíosamente el papel sellado de 
que deben hacer uso en los instrumentos públicos que otorguen, y actuaciones 
judiciales en que eotiendan.

No obstante de lo que se indicó en el primer prospecto, se imprimen 500 
ejemplares además de los precisos para cubrir la numerosa suscricion que se ha 
reunido.

Los Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento de esta provincia,y los demás fun
cionarios que deseen adquirír la Segunda Edición de dicho Manual, se ser
virán hacer el pedido en todo el corriente mes, pues que pasado este tiempo se 
remitirán todos los sobrantes á otras capitales.

La suscricion deberá hacerse remitiendo libranza de 10 rs. por cada ejemplar ó 
24 sellos de 4 cuartos con el siguiente sobre.~Sr. D. Saturnino Garcia de la 
Puente, plazuela de la Libertad, núm. 1.', principal.— Valladolid.

Tambien se admiten suscríciones en la redacción del Boletín oficial, calle de 
la Obra, núm, 9.

Nota. A los Sres. Suscritores de la primera edición que se suscriban á 
la segunda, se les hará la rebaja de 2 rs.; por lo que solo abonarán 8 rs. por ca
da ejemplar, y 20 sellos de 4 cuartos.

Valladolid 1.‘ de Noviembre de 1860.

INTERESANTE'. ARRIENDO DE PASTOS.

En la ciudad de Valladolid, en el 
sitio mas apreciable y en la calle de 
mayor concurrencia y tránsito, se ar
rienda un magnífico local, dispuesto 
para un café, casa de comercio, im
prenta, oficinas, ebanistería ó cuanto 
en él se quiera establecer en grandes 
proporciones. Dirigirse á D. J. M. P., 
plazuela del Rosario, número 16.

CASAS EN VENTA.

Con la competente autorización ju
dicial y á voluntad de su dueño, se 
venden dos casas unidas, sitas en esta 
ciudad, calle de Orates, numéros 16 
y 18, compuestas de piso bajo, prin
cipal, segundo y solana, con su patio 
que da salida á la calle de la Libertad. 
El remate público, tendrá lugar el Jue
ves 15 del próximo Noviembre, de doce 
á dos de la tarde, en la Escribanía 
de D. Justo Melon Sánchez, sita eo 
a plazuela de Portugalete, num. 11, 
opmle se hallan de manifiesto las con
diciones y títulos de pertenencia; ad
virtiendo que dichas casas han sido 
nuevamente retasadas.

Para el dia 11 de Noviembre está 
señalado el remate de los pastos del 
coto de Aniago El pliego de condicio
nes estará de manifiesto en el edificio 
del ex-convento del mismo nombre, 
donde han de concurrir los licitadores 
y donde se hará el remate, de diez á 
doce de su mañana, á presencia de los 
guardas, quienes pueden aceptar el 
remate, mereciendo la aprobación de 
los dueños del coto.

Eu la imprenta de! Boietíií 
oficial, se halla de venta pa
pel Impreso y lapizado para 
formar los aniHlaramientos 
con arrendó al dlümo modelo 
dado por la Administración 
principal y publicado co el 
Soletiíi oficioi^ como también 
relaciones dc^ Territorial v de 
Urbano, y Carpetas ele arbi
trios para los presupuestos 
de 1381.

Valladolid:—ímpbehta DE Gabss&o,
C^Ut d^ la Obra, núm. 7.
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